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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/Notif.98.244
13 de mayo de 1998

(98-1915)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  BÉLGICA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:

Ministerio de Asuntos Sociales, Salud Pública y Medio Ambiente
Services fédéraux pour les affaires environnementales
Service Maîtrise de risques
Cité administrative de l'Etat - Quartier Vésale
Boulevard Pachéco 19
B - 1010 Bruselas
Tel:  +32 2 210 48 71
Fax:  +32 2 210 48 84

Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones sobre
la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o en
virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida
de la ICS):  Amianto

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Real Decreto de 3 de
febrero de 1998 que limita la comercialización, la fabricación y el uso de determinadas
sustancias y preparados peligrosos (amianto)

6. Descripción del contenido:  Las prohibiciones relativas a la comercialización, la fabricación y
el uso de cinco fibras (crocidolita, amosita, amianto antofilita, amianto actionilita y amianto
tremolita) y de los productos a los que se ha incorporado deliberadamente esas fibras, así
como las prohibiciones relativas a los productos que contienen serpentina fibrosa,
mencionados en los apartados a) a n) del Anexo I del Real Decreto mencionado supra, se
basan en la Directiva 91/659/CEE de la Comisión de las Comunidades Europeas.  Las
restricciones adicionales previstas en los apartados o), p), q) y r) del Anexo I se han
introducido para abarcar otros productos que contienen serpentina fibrosa, así como otros
usos, de esos productos y lograr, de ese modo, el nivel máximo de protección de la salud
humana que las autoridades belgas consideran necesario.  En estos cuatro últimos apartados se
han previsto exenciones temporales para determinados usos y, por consiguiente, la prohibición
total de comercialización de los productos que son objeto de exención sólo entrará en vigor en
las fechas especificadas en estas disposiciones, de las cuales la más próxima es el 1º de
octubre de 1998.  Las disposiciones del Real Decreto se aplican sin discriminación alguna en
cuanto al origen de los productos de que se trata.  El concepto de "comercialización", como se
define en el párrafo 3 del artículo 1 del Decreto abarca tanto la comercialización de los
productos fabricados en Bélgica como la importación.
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  La
prohibición que se establece en el Decreto con respecto a la comercialización y el uso de
productos que contengan fibra de serpentina fibrosa obedece a la ausencia de un umbral
máximo en el que la serpentina fibrosa no entrañe riesgos cancerígenos.  La prohibición
parcial prevista en las disposiciones de la Directiva 91/659/CEE no es suficientemente eficaz
para garantizar el nivel de protección de la salud y de la vida de las personas que el Gobierno
belga considera adecuado.  Los resultados de los últimos estudios y evaluaciones científicos
de los riesgos derivados de la nocividad de las fibras de serpentina fibrosa ponían de
manifiesto que por motivos de salud pública y de salud en el trabajo, era necesario adoptar
decisiones rápidamente y aplicarlas lo antes posible.  La ausencia de un umbral máximo ha
sido confirmada por los informes mencionados en el apartado 8 infra, así como por el
dictamen del Comité Científico de Toxicidad, de Ecotoxicidad y Medio Ambiente de la
Comunidad Europea, de fecha 9 de febrero de 1998.

8. Documentos pertinentes:  Informe "INSERM" de las autoridades públicas francesas
(junio de 1996)

Informe "Recent assessments of the hazards and risks posed by asbestos and substitute fibres
and recent regulation of fibres worldwide" de Environmental Ressources Management (ERM)
(junio de 1997)

9. Fecha de publicación en el boletín "Moniteur belge":  21 de febrero de 1998

Fecha propuesta de entrada en vigor de las medidas relativas a la prohibición de los
productos que contengan serpetina fibrosa:

Para los materiales en amianto-cemento:  1º de octubre de 1998.

Para las guarniciones de fricción en las instalaciones y equipo industriales pesados para la
maquinaria y vehículos terrestres pesados:  1º de enero de 1999.

Para los productos textiles acabados, que hayan sido tratados para impedir el desprendimiento
de fibras y se utilicen en la fabricación de prendas de vestir termoprotectoras y para los
diafragmas utilizados en la células de electrólisis para la producción de cloro:  31 de
diciembre de 1999.

Para las guarniciones de fricción para aeronaves:  1º de enero de 2002.

Para los dispositivos utilizados en la industria cuando las temperaturas son superiores a
1.000º C:  1º de enero de 2002.

Para las juntas y guarniciones de estanqueidad utilizadas en los procesos e instalaciones
industriales para la circulación de fluidos, a fin de prevenir los riesgos relacionados con
niveles elevados de temperatura y presión:  1º de enero de 2002.

Para los demás productos mencionados en los apartados a) a n) del anexo I del Real Decreto:
3 de marzo de 1998.

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  En un plazo de 60 días

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:  CIBELNOR


